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Atendiendo a lo estipulado en el Convenio 
de Adscripción del Centro a la Universidad 
Camilo José Cela, así como en el Reglamento 
de Régimen Interior, y con objeto de hacer 
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto 
dentro del territorio nacional como fuera de él, el 
Centro requiere el establecimiento de una 
normativa reguladora del reconocimiento y 
transferencia de créditos, la Junta General del 
Centro, a propuesta de la Junta de Centro, 
acuerda la aprobación de la siguiente 

 
NORMA REGULADORA DEL 

PROCESO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA 

DE CRÉDITOS 
 

Artículo 1. Reconocimiento de créditos 

1. De acuerdo con el vigente régimen 
jurídico universitario, el reconocimiento de 
créditos tiene por objeto facilitar la movilidad del 
estudiantado entre títulos universitarios oficiales 
españoles, así como entre estos y los títulos 
universitarios extranjeros, y es la aceptación, por 
parte del Centro, de créditos obtenidos en otros 
estudios oficiales, en la misma u otra universidad, 
para que formen parte del expediente del o de la 
estudiante a efecto de obtener un título 
universitario oficial diferente del que proceden. 

 
Artículo 2. Objeto del reconocimiento 

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los 
créditos cursados en otras enseñanzas 
superiores oficiales o en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de 
otros títulos propios, a los que se refiere el 
artículo 7.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario. 

2. La experiencia laboral y profesional 
acreditada podrá ser también objeto de 
reconocimiento en forma de créditos que 
computarán a efectos de la obtención de un 
título oficial, siempre que dicha experiencia esté 
relacionada con las competencias inherentes a 
dicho título. Dicho reconocimiento no podrá ser 
superior, en su conjunto, al 15 por ciento del 
total de créditos que constituyen el plan de 
estudios. 

3. Podrán ser reconocidos los créditos 
superados y cursados en estudios universitarios 
propios de las universidades o de otros 
estudios superiores oficiales.  

4. Serán objeto de estos procedimientos 
los créditos con relación a la participación del 
estudiantado en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas 
y de representación estudiantil, que 
conjuntamente equivaldrán a como mínimo 
seis créditos. De igual forma, podrán ser 
objeto de estos procedimientos otras 
actividades académicas que con carácter 
docente organice la universidad (actividades 
desarrolladas en el Anexo IV). En ningún caso 

podrán suponer la totalidad los créditos objeto del 
reconocimiento, más del 10 por ciento del total de 
créditos del plan de estudios No podrán ser 
reconocidos los créditos que corresponden a 
trabajos de fin de Grado o de Máster, a excepción 
de aquellos que se desarrollen específicamente 
en un programa de movilidad 

 

Artículo 3. Procedimiento 
1. La solicitud de reconocimiento puede 

tramitarse directamente en la Secretaría, desde 
la web o a través del Servicio de Información y 
Atención del Alumnado, en el caso que la 
persona interesada no se haya matriculado 
todavía. 

2. La solicitud de reconocimiento debe 
realizarse en el formulario oficial que se adjunta 
como Anexo I, II y III a la presente normativa, 
indicando las Materias de sus estudios que 
considera susceptibles de reconocimiento. 

3. La solicitud debe tramitarse siempre antes 
de formalizar la matrícula. 

4. La persona solicitante debe aportar la 
certificación académica personal de los estudios 
oficiales cursados y las guías didácticas de las 
materias que serán objeto de reconocimiento. 

 
Artículo 4. Resolución 

1. Las solicitudes de reconocimiento de 
créditos son resueltas por el Decanato, 
previo informe de la Dirección de los 
estudios, que podrá recabar, si procede, la 
información necesaria al profesorado de las 
materias afectadas. 

2. En todo caso, los reconocimientos de 
créditos siempre se realizarán atendiendo a la 
coherencia académica y formativa de los 
conocimientos, las competencias y las 
habilidades que definen las materias o 
asignaturas a reconocer con las existentes en 
el plan de estudios del título al que se quiere 
acceder. 

 
Artículo 5. Criterios de resolución. 

1. Para la realización de los estudios de 
reconocimientos solicitados por el alumnado, el 
Centro se regirá por la normativa para el 
reconocimiento de créditos de la Universidad 
Camilo José Cela (Normativa | UCJC Madrid), y 
se tomará en cuenta las especificaciones de 
máximos y mínimos que constan en la memoria 
del título al que se accede. 

https://www.ucjc.edu/normativa/
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Anexo II 
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Anexo III 
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Anexo IV 
 

ACTIVIDADES SUJETAS A RAC 

(Reconocimiento Académico de Créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 

deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación). 

1. Reconocimiento por actividades culturales 

(asistencia y/o participación en congresos, ponencias, actividades y jornadas de carácter científico o educativo, y cursos especializados. 

Idiomas, seminarios, cursos, participación en actividades rurales ...) 

Documentación acreditativa: junto con la solicitud se deberá entregar un certificado donde figure duración, denominación y programa 

de la actividad realizada, horas y fecha firmada por la institución donde se han realizado. 
ECTS 

 

1.1 Actividades organizadas en instituciones reconocidas a nivel nacional e internacional 
 

En función de la actvidad 

 

1.2 Actividades organizadas por la UCJC 
 

En función de la actvidad 

 

1.3 Actividades organizadas por el Centro (o el grupo IMF) 
 

En función de la actvidad 

1.4 Actividades realizadas en el entorno rural relativas a la adquisición de competencias y/o habilidades relacionadas con el trabajo 

(organización, rigurosidad, etc.) 

 
En función de la actvidad 

2. Reconocimiento por actividades universitarias deportivas 

Documentación acreditativa: junto con la solicitud se deberá entregar un certificado donde figure duración, actividad 

deportiva realizada y créditos a reconocer 
ECTS 

 

2.1 Participación en competiciones internas de la UCJC 
1 crédito por curso 

académico 

 

2.2 Participación en competiciones universitarias 
2 créditos por curso 

académico 

 

2.3 Participación como voluntario en actividades deportivas organizadas por la UCJC 

1 a 6 créditos en función de 

las actividades propuestas, 

por curso académico 

 

2.4 Deportistas federados de Alto Rendimiento o Alto Nivel 
6 créditos por curso 

académico 

3. Reconocimiento por actividades universitarias de representación estudiantil 

Documentación acreditativa: certificado donde figure nombramiento y duración ECTS 

 

3.1 Representante de estudiantes (comisiones, delegados, etc.) 2 créditos por curso académico 
2 créditos por curso 

académico 

4. Reconocimiento por actividades universitarias solidarias y de cooperación 

Documentación acreditativa: certificado e informe donde figure nombramiento, actividad desarrollada, duración y horas ECTS 

 

4.1 Voluntariado en ONG, asociaciones u otros organismos 
 

En función de la actvidad 

5. Reconocimiento por colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad 

Documentación acreditativa: certificado e informe donde figure nombramiento, actividad, duración y créditos a reconocer ECTS 

 

5.1 Participación en actividades de apoyo en jornadas de acogida o comunicación y divulgación de las titulaciones del Centro 
 

En función de la actvidad 

 

5.2 Participiación en organizaciones o instituciones formativas o de investigación que tengan convenios con el Centro (no PE) 
 

En función de la actvidad 

6. Reconocimiento por participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles 

Documentación acreditativa: certificado e informe donde figure nombramiento, actividad, duración y créditos a reconocer ECTS 

 

6.1 Participación en estas actividades como representante del Centro 
 

En función de la actvidad 

  

 


